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S ala del Despacho, Canicas M ayo 3 

de 1838, 9o y  28o—E jecú tese.— Carlos 
Sou lle tte .— P o r S. E .— E l s° de E° en 
los D D . del I. y J a Diego l ia n  lis ta  TJr- 
baneja.

347 .
L e y  ile 3 (le M ayo (le 1838 reform ando la 

X o 271, <7?<e es la I a del títu lo  9" del có
digo de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 de 
M ayo de 183G.

{R eform ada p o r  el X "  700.)

E l Senado y Ca de R. do la R a 
de V enezuela reunidos en Congreso, de
cre tan .
L E Y  I ,  T ÍT .  I X ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  J U 

D I C I A L .

D e los ju ic io s  en que conoce el ju zg a d o  
de arbitram ento.

A rt. I o T oda  dem anda que co rrespon
d a  al tr ib u n a l de a rb itram en to  se p ropon
d rá  por escrito  an te  el alcalde com peten te 
en los té rm inos prevenidos en el artícu lo  
5o de la  ley 2a del t ítu lo  I o 

A rt. 2o E l alcalde su stan c ia rá  la  causa 
arreg lándose en todo al p rocedim ien to  es
tab lecido  para  las dem andas de m ayor 
c u a n tía  y á los p rocedim ien tos especiales 
en sus casos, con solo la d iferencia de que 
el té rm in o  para in s tru ir  pruebas, será el 
de ocho dias en lu g a r de los tre in ta  
que en aquella se conceden, debiendo pre
sen tarse  d en tro  de los cua tro  prim eros los 
in te rro g a to rio s  y lis tas de testigos y do
cum entos.

A rt. 3o E n  la  inc idencia ó a rticu lación  
solo se concederá el té rm in o  de tres dias 
p a ra  p robar, y la  decisión toca exclusiva
m ente  al alcalde.

A rt. 4o E n  la  reun ión  d é la s  partes pa
ra  la  contestación y conciliación, si esta no 
tuv iere  efecto, se n o m b rarán  los á rb itro s  
en la  fo rm a establecida en la ley o rgán ica  
de tribunales.

A rt. 5o N o p o d rán  ser nom brados en 
calidad  de á rb itro s  siuo las personas resi
den tes en la  parro q u ia  ó en el can tón , que 
hayan  ofrecido á  las partes  a d m itir  y de- 
sem pefiar este encargo, firm ando al pié de 
las lis tas rospectivas.

A rt. G° C uando a lg u n a  de las partes 
se resis ta  á hacer este nom bram iento , lo 
h a rá  el juez  por ella. Si resiste la  fo r
m ación de su lis ta , ó m anifiesta que no ha 
encon trado  quienes qu ieran  acep tar el 
nom bram ien to , el juez  fo rm ará  la lis ta  con 
personas que uo tengan  im ped im en to  p a
ra  conocer en la causa. C uando am bas p a r 
tes se hallen  en este ú ltim o  caso, el juez

fo rm ará  u n a  lis ta  de seis personas, y cada 
p arte  e leg irá  un  á rb itro  en tre  ellas. Los 
que fueren  nom brados á  p ropuesta del 
juez, serán obligados á acep tar el nom bra
m iento  bajo la m u lta  de c in cu en ta  pesos, 
aplicada al ram o de gastos de ju stic ia , no 
podiendo  ser excusados sino por causa g ra 
ve á ju ic io  del juez.

A rt. 7o Si ocurriere esta excusa ó so
breviniere algún  im pedim ento  legal que in 
habilite  los árb itros, se n o m brarán  otros 
en la sesión en que debe verse la  causa; y 
este acto se d ife r irá  por el tiem po absolu
tam en te  necesario para que los nom brados 
concu rran  al tribuna l.

A rt. 8° Si no concurrieren  las partes 
á la  vista de la  causa y fa lta ren  tam bién 
los á rb itro s ó alguno  de ellos por im ped i
m en to  ó excusa legal, el juez nom brará  
p o r sí solo nuevos árb itro s , ó el que fa lte ;  
pero si hub ie re  asistido  a lg u n a  de las p a r
tes, su p lirá  el juez á  la ausente, presen
tando  la lista p a ra  la  elección que debo 
hacer la que está presente. E l juez suple 
tam bién al ausen te  en la  elección que 
á este correspondía hacer en tre  las p e r
sonas de la lis ta p resen tada por su con
trario .

A rt. 9° Los á rb itro s  que no asistie
ren á la v ista  de la cansa el dia sefialado, 
pagarán  diez pesos á  cada parte  p o r in 
dem nización, é ig u a l sum a al ram o de gas
tos de ju stic ia .

A rt. 10. Los á rb itro s  no pod rán  ser 
recusados sino por causa supervenien te.

A rt. 11. E l d ia  de la vista án tes de en 
tra r  á exam inar el expediente, ju ra rá n  los 
á rb itro s  desem peñar su encargo con im 
parcialidad  y rec titu d  sin  desviarse del 
d ic tam en  de su conciencia, procediendo 
com o jueces y no com o defensores de las 
partes. E n  seguida se d a rá  lec tu ra  de to 
do el expedien te por el secretario  ó por 
uno de los árb itros. S eg u irán  los in fo r
mes de las partes si estuv ieren  presentes, y 
p rim ero  el del d e m a n d a n te ; y quedando 
después solos los tres jueces, conferencia
rán  en tro  sí sobre la cuestión  y arreg larán  
la  sentencia. E s ta  se pub licará  inm ed ia
tam en te  por el alcalde, y se escrib irá  allí 
m ism o por el secretario.

A rt. 12. C uando los jueces consideren 
necesario to m ar a lg ú n  tiem po para exa
m in a r m ejor la cuestión  y aun  consu lta r 
p rivadam ente  á personas que conceptúen 
m as in te ligen tes en la m ateria , podrán  d i
fe r ir  la sen tenc ia  h a s ta  por tres d ias; pero 
no mas, y lo h a rá n  saber á las partes.

A rt. 13. Los que com ponen este t r i 
bunal ju zg an  por su convencim iento , y su 
regla será la verdad y la buena fe.

A rt. 14. E n  los casos de apelación de
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h s  sentencias de los juzgados de a rb itra 
m ento , y en la segunda in stanc ia , se se
g u irán  las reglas p rescrip tas para  los ju i 
cios de m ayor cuan tía .

A rt. 15. E n  estas cansas h ab rá  tercera 
instanc ia  solo cuando  la  sen tenc ia  que 
recaiga en la segunda revoque en todo ó 
parte  la sen tenc ia apelada.

A rt. 10. Al alcalde corresponde hacer 
e jecu ta r las sen tencias ejecu to riadas em 
pleando el p rocedim iento  establecido en 
el t ítu lo  0°

A rt. 17 E n  las apelaciones de la3 sen
tencias que p ronuncien  los jueces de paz 
en negocios que pasando de c in cu en ta  pe
sos no excedan de ciento, conocerá el ju z 
gado de arb itram en to  constitu ido  confor
me á la  ley, observando las reglas esta
blecidas para el conocim iento  en segunda 
instanc ia, con solo la 'd iferencia de que el 
señalam iento  de d ia p a ra  sen tenc ia no p o 
d rá  ser para án tes de dos d ias ni para des
pués de cua tro , y de que la sen tencia se 
p o n d rá  á con tinuac ión  de la copia que 
debe haber rem itido  el juez de paz. No 
se ad m itirán  p ruebas en esta segunda in s
tancia, y el d ia  de la v ista d é l a  c a u sa se  
observará lo prevenido en el a rtícu lo  11 
de esta ley.

A rt. 18. Se deroga la ley I a títu lo  í»° 
del código de procedim ien to  ju d ic ia l de 
19 de Mayo de 183G.

D ada en Caracas á 2G de Ab. de 1838, 
9° y 28°—E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P . de la Ca de R . Francisco  
D íaz.— E l s° del S. José- A ngel Freiré.— 
E l d ipu tado  s° de la Ca de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas Mayo 3 de 
1838, 9a y 28°— E jecú tese .— Carlos Sou- 
llette.— P o r S. E .— El s“ de E° en los D D . 
del I. y J a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

348 .
L ey  de 3 de M ayo de 1838 reform ando la

N °  272, que es la 2a del títu lo  9° del có
digo de procedim iento ju d ic ia l  de 19 de
M ayo de 183G.

{Reform ada por el N u 7G3.)
E l Senado y Ca de R. de la Ra de v e- 

nezuela reun idos en Congreso, decretan .

L E Y  I I ,  T ÍT .  I X ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De los ju ic io s  en que proceden los alcaldes 
p o r  s í  solos.

A rt. 1° E n  las dem andas que no pa
sen de veinte pesos, el alcalde h a rá  com 
parecer al dem andado, y oidas sus excep
ciones, sen tenc iará  en el m ism o acto, es

crib iendo  su resolución en un lib ro  que 
llevará al efecto. C uando  lo crea  nece
sario concederá a lg ú n  té rm in o  p ara  
pruebas.

A rt. 2° E n  las dem andas que pasando 
de veinte pesos no  excedan de c in cu en ta  
se observará el orden s ig u ien te :

§ 1° E l dem andado será c itado  por 
boleta en que se exprese el nom bre, ap e lli
do y dom icilio  del dem andan te , el ob je to  
de la  dem anda y los fu n d am en to s de e lla  ; 
y deberá com parecer al segundo d ia  an te  
el tr ib u n a l p a ra  co n testa r y exponer sus 
excepciones.

§ 2° R eunidas las partes en el t r ib u 
nal, el alcalde p ro cu rará  la conciliac ión , y 
si no la consiguiere, sen tenc iará  la d e 
m an d a  inm ediatam ente .

§ 3° Si fuere necesaria a lg u n a  p rueba 
que no haya podido in s tru irse  en aquel 
acto, d ife rirá  la sen tenc ia y concederá el 
té rm ino  de cua tro  dias, y adem as el de la 
d istanc ia si los testigos ó los docum entos 
p ara las p ruebas ex istieren  en o tro  lu g a r, 
sefialando el d ia  y ho ra  en que deban vol
verse á re u n ir  las p artes  en el tr ib u n a l 
para evacuar la p rueba y o ir la sen tenc ia  
que en este caso no podrá  d iferirse o tra  
vez.

§ 4° E n  estos ju ic ios solo se escrib irá  
en un  libro  destinado  al efecto, y en fo r
m a de diligencia, los nom bres, apellidos y 
dom icilio de las partes, el con ten ido  de la  
dem anda, la fecha de la citac ión , las ex 
cepciones del dem andado, u n a  relación da 
las pruebas y la  sentencia. C uando se d i
fiere esta para in s tru ir  p ruebas deberá 
tam bién  constar esta c ircu n stan c ia  y el 
d ia  que se sefiale para  la  nueva roun ion . 
L as diligencias se firm arán  po r las partes, 
siem pre que sepan hacerlo, adem as del 
alcalde y secretario.

§ 5° E n  las faltas de concu rrencia  de 
las partes, se procederá de la  m an era  que 
se previene p ara  los ju ic ios de m ayor 
c u a n t ía ;  pero las m u ltas  no pasarán  de 
cu a tro  pesos ni b a jarán  de uno. C uando 
no com parezca n in g u n a  de las partes el 
d ia  señalado, la  m u lta  será de dos pesos.

A rt. 3° E n  estos ju ic ios no hay  apela
ción, y se e jec u ta rá  in m ed ia tam en te  la 
sen tencia, procediéudoso para  ello confor
me á lo dispuesto  en el títu lo  G.°

A rt. 4° en las parroqu ias en que el a l
calde ejerza las funciones de ju ez  de paz 
conocerá por sí solo de las dem ítndas cuyo 
Ín teres p rincipal no exceda de cien pesos. 
Si no pasare de c in cu en ta  no h a b rá  apela
ción de la sen tencia, pero si excediere de 
esta sum a se concederá apelación p ara  a n 
te el juzgado  de a rb itram en to .

A rt. 5° E n  las apelaciones de las sen


